
 

INFORME SECRETARIAL: Santa Marta, Nueve (9) de septiembre de 

2022     
   
Al despacho el expediente con las prestaciones sociales de ANTONIO JOSÉ 

GÓMEZ TORRES, consignadas por Supertiendas y Droguerías Olimpica en 
suma de $5.520.744.  
 

Que el trabajador falleció en febrero de 2022, y se presentaron a reclamar 
las prestaciones las señoras MARTA VARGAS SANTANCRUZ como esposa 

(dos hijos mayores de edad) y la compañera DIANA PEREZ VALLE (un hijo menor de 

edad). Se aporta con la consignación la publicación del edicto. 
 

  
   

DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES   
SECRETARIA    
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA    
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

SANTA MARTA - MAGDALENA    
   

CONSIGNACION DE PRESTACIONES SOCIALES DE ANTONIO JOSE 
GOMEZ TORRES VS SUPERTIENDA Y DROGUERIAS OLIMPICA- 
RAD: 2022/206.  

   
Santa Marta, nueve (9) de septiembre de 2022     

 

En vista de informe secretarial se ordena poner a disposición de las señoras 

MARTA VARGAS SANTANCRUZ como esposa y la compañera DIANA PEREZ 

VALLE, la suma de $5.520.744, por lo que se ordena fraccionar el título y 

poner a disposición de cada una de ellas el 50% de las prestaciones en la 

suma de $2.760.372 para cada una.  

Del presente escrito se pone en traslado a las señoras MARTA VARGAS 

SANTANCRUZ y DIANA PEREZ VALLE, para que se pronuncien al respecto.  

Envíese el presente auto a los correos electrónicos de las señoras antes 

mencionadas.  

CUMPLASE  

¡ 

 

  

         JORGE HERNAN LINERO DIAZ      
  JUEZ   

 

  

 


